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Tío se añmhirdn avisos ni 
otros (lücumettl-)s particula­
res que no vengan JirmaJos 
por el Sr. Gefe político de 
esta provincia y  francos 

de porte.

Este periódico se puhlicd 
los Miércoles, Viernes y  
Domingos de cada semana.

BOLETIN OFICIAL DE CAGERES.
ARTICULO DE OFICIO.

JUNTA DE SALVACION DE ESTA PROVINCIA.

C i r c u l a r  h ú m e r o  8?

Al convocar e! Gobierno provisional de la Nación 
las Cortes generales para el ló  dé Octubre, ha previétoj 
en su sabiduría, el caso en que se encuentraesla provin­
cia por intiarse dísuelta su L)j|JUtacion por resolución 
de esta Junta. Autorisada por tanto esta por Ja dispo-  ̂

' sicion 9? de ia real orden de 3Ü de julio último para 
desempeñar las funciones que por la ley electoral com­
peten á la Diputación, ha diríjido .su vista á las dos 
operaciones píellminarea de la división de la provincia 
en distritos y la fijación de hs lisias electorales en to­
do^ los pueblos de ella.

La primera de estas operaciones enleraraeote confor­
me con el arl. 19 de la ley electoral y  dinjida solo á 
facilitar la libre misión del precioso derecho del sufra­
gio, se haba estampada á esta continuación. Al cotejar­
la los pueblos con las anteriores y con la sifuaciuo to­
pográfica de la provincia y ¡<s suya respectiva, verán 
que calca*la escIusiVArnente sobre la ley'se halla exenta 
(Je toilo espl'itii de p iitilo , <le toda combinación espe­
culativa, lie lodj tnira «(tibiiMOsa.

La Junta que ha ailoptido el programa de unión y 
olvido, de (ííz y reconciliación, de juaticia y legaliLid, 
es la primara en aplicarlo á las elecciones que reclama 
la sitiMCiüfi creada en nombre de U ley. Kl justo y li­
bre ejercicio fiel derecho de votar es la base «le esta 
gran ilísposiclon, y la legal inclusión de los que la ley 
llama á ejercerlo, asi como la esclusion de los que Ja 
misma aun no se ío permite, son el fundamento en que 
se apoya c‘dte grande edificio. La Junta animada del 
mas vivo deseo por la exactitud de esta Operación qui­
siera poder rejniiir á los ayuntamientos unas listas per­
feccionadas. Mas el corto espacio que media hasta el 
día de su publicación, la carencia de .datos seguros, y 
desorden que las maniobras del funesto gobierno que 
cesó, lian introlucido en el ejercicio de este precioso 
derecho, la imposibilidad tie atender como deseara á es­
te vital «flunto. para subsanar en lo que quepa estos 
inconvenientes la Junta encarga á Jos ayuntamientos 
que fij’en para el dia lá  de este mes y en los parajes 
acostumbrados las listas electorales que les remitió á 
principios de junio la disuelta Diputación las cuales 
deberán estar «¿puestas al público por espacio de quin- 
Cfl dias según previene el art. 13 de U ley electoral,
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procurando hacer en las que remitan'durante dicho 
tiempo a la Junta las modificaciones legales, y correiir 
los VICIOS que el tiempo y las vicisitudes políticas haya n
podido ocasionar, y e¿citaoJ(í*á los interesados á que
hagan también por su parte las reclamaciones que U
Jiry les conceda las qüe remitirán infoímadas, á esta 
superioridad.

Se encarga asimismo á los syuntamientos espreseo
■ I 4 atro casos que designa
la ley están comprendidos los, electores con arre‘>lo al
modelo que acompañaba á ía circular núm. 14 def 7 de 
junio de i839.

División de la provincia en dislrttos electorales.
Cabezas de

P.4RT1D0S. distritos. PUEBLOS.

I
Alcántara.

f  r  Alcántara.
I Brozas____JI > I Mata.

(.Villa del Rey, 

f  Ceclavin.
ZarzalaMa' \ Estorninos.

. . 1  Piedras-Alvas. 
(.Zarza la Mayor.

f  Arroyo M  j  -J'’' ’" ' ' -  , , „' " , Arroyo del PueretJ.

jror.

Puerco.

Cdceres. , ,

Cdceres,

f

Coria, , , Coria. .

{ Malpaitida de Cácerefl*

f  Aldea del Cano, 
i Cáceres.
1 Casar de Cáceres.
I Sierra de Fuentes.
I Torreorgaz, 
LTorrequemada,

f  Cachorrilla.
Caizadilla.
Cas<s de Don Gome2. 
Casilla.
Coria,
Hnlguera.

. . < HuéJsgí.
* Moraleja.

Morcillo.
Pescueza.
Portaje.
Riolobos. 

tTorrejoocilIo.



446 r  Aceituna (Je GranaJilU). 
Campo (villa).
Guijo (le Coria.
Guijo de Galisteo.

r

Coria. •
— j  , Monieherniíjso (Je Plasen- ViUa del]  '>

Campo. .

l
rI

I Sta. Cruz de Panlagua (de 
. I GranaJilia).

I Villanueva de la Sierra (Je
L i

Jarandina,..

Jaraíz. . .

Cafiaverál.

GarroHllas.

(lem).
• ♦

f  A(2íhuche,
Arco.
Cañaveral.

J  Casas de Miilao, 
1  Monroy. 

Pedroso. 
Portezuelo. 

I^Talaváó.

Losar

f  Al leanueva Je h  Vera. 
Collado.
Cuacos.

I Girganta la Olla.
\ Jaraiz.

Jarandiila.
Pasaron.

^Torrenienga.

Guijo Je Santa Bárbara. 
Losar. 
iMudrigal.
Robledillo Je U Vera, 
TalaverUela.
Vakerde de la Vera. 
Viandar. 

l^ViJlanueía dé U Vera.

í
f  Garrovillas.

^  ... J Hinojal.
Garrovillas ¿  Madroño.

^ (^Santiago del Cehipói

^ ('Ahigai.
Bronco.
Caminomorisco. 
Casar de Paloraeró'i 
Cerezo.
Granadilla.

« . «  , Guijo de GranaJillá.
CasardaPu.) M .rch.saz,

Guadalupe.

Logrosi^n .

P a-\
lomera.. Mohedal

Granadilla.

l

Nuñomoral. ’ 
Palomero.
Pesgá. • •
Pino Franqueado. 
Rivera Oveja.
Zarza de Granadilla.

Zorita,
■■1

f  Alia y Calera. 
Berzocana.
Ca bañas. 
Gañariíero. 
Guadalupe.
N ivezuelas. 
IVtiunosa. 
Robledo JanOj 
Roturas. 

l^Suiana.

' Abertur.i. 
Alcollarid. 
Campo (lugar). 

, Conquista. 
Garciaz. 
Hergui jueU. 
Logrosan. 
MadrigalejO, 
Zorita.

>*r

i

Ho^os

j" Abadía.
AlJeanueva del Camino. 
Baños.
Casas del Monté.

, . Garganta.
Hervas, . , Gargaiuilla

Granja.
Hervás,
Jarilla.
Segura.

Cadalso.
Descarga-María.
Gata.
Hernan-Perez. 
Robledillo.

I Santibañez el Alto, 
Torrecilla de ios Anjeles. 

I Torre de Don Miguel. 
^Villas-Buenas.

 ̂ *

3íontanchez.

Montanchez

Alcuescar. ‘
Almoíiarin.
Arroyomolinos.
Casas de Don Anlonio',
Montanchez.
ValJemorales.

i SiJ^alde/uentes><
f '•IT

Gata, .

I

s •

Hoj'os. $  s

l

Acevo.
Cilleros.
Etjas.
Hoyos.
Perales.
San Martin de Trevejo, 

revejo.
Valverde del Fresno. 
Viliamieí.

Navalmoral

f Alvalá.
Benquerencia.
Botija.
Salvatierra.
Torre Je Santa María.’ 
Torreraoclia. 
Valdefuentes.

^Zarza Je Montanchez.

f  f  BohonúJ Je Ibor.
Campillo de Ddeílosa.- 
Casas del Puerto. 
Castañar de Ibor. 
Carrascalejo.
Garvín.
Higuera <!e AIvalá.

: Castafíar de ] Mesa de Ibor.
Ibur. . . . J’ Navaentresierra.

Navalvillar de Ibor. 
Peraleda Je Sao Roonn. 
Roniargordo.
Talavera la Vieji. 
Valdecañas.
Val ielacasa.
Villar del PeJíObO.

Mimsterio de Cultura 2011



f  \'Di»rÍ2.
Briríá y sus Ctsii. 
C-rrocilejo.
Ca83teja<la.
Gor 1') y Puebla.
Míjatlas.

I I ^Jilii)nt's.
Xdval/noral.^ iVayi/m<ra/<( X^valuioral.

Prr3le<!a de ia Mala. 
S-iocedilli. 
serrijón.
TaUyuela.
Toril.
Torviscoso.
VaMpliuficar.

['C-tb zueIs y Vadillo.
I Cabrero,
] Casas del Castañar.
} O^rte (de JarandilU).
^ NiVacodeejo.

Pujrnal .
Tortia?aca$ (de Jarandilia). 
VaiJasiillas y Rebollar.
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Ciifteztiela

Phsencia .
9

Pldsencid

r
Miajmlas

f  AMehuela.
Arroyomolinos de U Vera. 
Barrado.
CabeZibellosa.
Carcaboso.
GilisteO.
Gargüera,
Maipaftidá de Piasencía. 
AJiraveí.

I  Olira.
Phséncia.
Serradilla,
Tejeda,
Tornoí.
Torrejod el HuMo. 
V'aldeuhispo.
VilUr Je Plasencia. 
Villareal de San' Carlas.

f  EscUrial.
IbiiiernandoV 

. Miitjadas.
J IT^blediilo.
' Huanrs^.

Santa Ana.
V îllamc'sía.

f  Aldea Centenef»,
Trujilh 1

Trujilh. . i

Valencia de

Aldea del Oi»fspo‘. 
Cu':iibre.
ÜeleitOsa.
Jara icejo.
Madroñera.
IMasenzuela,
Puerto de S'artt'a Cruz'. 
Santa Cruz de la Sierra 
Santa Marta. 
Torrecillas^ de la Tiesa. 
Trujillo.
Carvajo.
Ce<lillo.
H-rrera.
Hírreruela,
Membrío. ̂ Valencia Je

Alcdnt.ri S. Alcántara S i! Pino de Valencta.
Salorino.
Santiago de Carvajo. 
Valencia de Alcántara.

Cácerea A de agosto le 18^3 =  José Muñoz de San Pe 
Oro, prest lente.^Lorenzo B?ruíl Jez. secretario.

^  g*‘̂ ve y difícil situación en que por las calami­
dades sin cuento que han aílijido á esta desventurada 
¡Nación, sé encontraba el erario público, se ha agregado 
el desorden y  despilfarró dél funestó gobierno que ce- 
so. No pudiendo hacer frente á las atenciones públicas 
con los ingresos ordinarios, presentando estos un défi­
cit considerable para anivelar los gastos, abrumado con 
una deuda inmensa y  tonsumidos anticipadamente los . 
productos de algunas rentas, la fatal administración 
del tristemente célebre Mendízabal ansioso de una po­
pularidad qué nó podía adquirir, concibió el desastro­
so proyecto dé abolir contribuciones, suprimir rentas 
y dejar a la voluntad de los contribuyentes el pago de 
los tributos. Este inconcebible sistema en utía época en 
que mayores y  mas urgentes eran las necesidades pú­
blicas, dejaba entrever lá terrible idea de proporcio­
narse fondos desconocidos, y entregarnos al estranjeró 
por medio de un ruinoso tratado o convenio que des­
truyese nuestra uaclenie industria. Mas afortunada- 
ménte esta Nación siempre heroica no desconoció tan 
torpes manejos, y  viósé precisada á lanzar un grito de 
indignación contra sus espúreos hijos, que tan atroz­
mente desgarráran sus entrañas, y este gritó uriáníntie, 
fuerte, ha separado de si con ignoniinra á esos hom­
bres, que encargados de salvar la patria, cada vez mas 
la conducían á un cruel precipicio. Este grito salvador 
era imprescindible, y  consumado yá y constituido el 
Ministerio López como Gobierno de la Nación, no ha 
podido nieriós de llamar su atención la penuria del te­
soro, viéndose precisado, sí ha de cumplir con la gran 
rriisión qué se le ha confiado, á espedir á los Intenden­
tes y Juutas Salvadoras de las provincias la siguiente 
circular.

"Ministerio de Hacienda.—-La apurada situación en 
que se encuentra el tesoro público para cubrir las in­
mensas y perentorias obligaciones del Estado que sobre 
él gravitan, exige imperiosamente la reunión de pron­
tos y  grandes recursos, y  que para ello se recauden 
las contribuciones con que ordinariamente se satisfa­
cían, ínterin recae la aprobación de las Cortes que des­
graciadamente no ha podido obtenerse todavía. En su 
consecuencia el Gobierno de la Nación, que no puede 
prescindir de atenderlas como corresponde, ha acOrdá- 
do que desde luego se proceda á la recaudación de las 
contribuciones de paja y utensilios, sin perjuicio de lo 
que en la prorima legislatura se sirvan las Córies acor­
dar. Para esto es necesario que V. S. de acuerdo corí 
los demas gefes de la proviucia de su cargo, se dedi­
quen con el mas decidido interes á conocer y hacer 
efectivos inmediataracnie cuántos débitos resulten á fa­
vor de ia hacienda hasta fin de junio próximo pasado 
por dichas contribuciones; en ía firme inteligencia dé 
que el Gobierno de la Nacioú apreciará cual corres­
ponde este servicio'; que con el auxilio de esa Junta sé 
promete será tan pronto y  eficaz como posible; y juz­
gará por los resultados dé lá cápáctdad y celo de los 
que delíen procuraríos". De orden del Gubierno de la 
Wacion lo comunico á V. S. para su mas puntual y 
exacto cumplinrienio; dando avisó desde luego del re­
cibo de esta orden al Ministerio de mi cargo; asi como 
de los resultados que ofrezca. Dios guarde á V. S. mu­
chos años. ¡Madrid 31 de julio de 1843 .=  Aillon."

En vista de todo la Junta se dirige á sus representa­
dos con la firme convicción de que unirán sus esfuer­
zos á los suyos para sacar á la Nación, al Gobierno y a 
la provincia, del estado aflictivo en que se eucueturá 
por la falla de fondos para atender á las mas precisas 
y perentorias obligaciones, sin olvidar á‘ las béiíemérí-

I tas clases pasivas v especialmente las desgraciadas vír­
genes del Señor, y coadyuvarán k  salvar la situación 
creada por el voto nacional- Para conseguir este objeto
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la Juuta ha adoptado las medidas siguientes: I

i . ‘ Loí avuntamienios de e.->ta provincia, correspon- I 
dieodo á la invitación que les haga el Intendente apron­
tarán y entregarán en tesorería las contribuciones cor­
rientes y atrasadas.

S.* Se suspende por ahora la admisión de cualquier 
clase de papel, eu pago de las mismas. Cáceres 5 de 
agosto de 1843. — José Muñoz, presidente. =  Lorenzo 
Bernaldez, secretario.

CrfíriftAR sósiETiO fú.
Varias han sido las órdenes que la disuelia Diputa­

ción ha comunicado á los ayitniamientos consiitucro- 
nales de esta provincia reclamando la prcseiuacion de 
cuentas de propios y pósitos, y pago de sus respecti­
vos contingentes hasta fin del año de 18(2, y á pesar 
de ello, restan muchos que aun no han cumplido con 
tan interesante y  recomendado sei'vicio, y  hallándose 
la tesorería de esta provincia en la imprescindible y 
urjentísima necesidad de reunir fondos por cuanK's 
medios sean susceptibles, para atender á las perentorias 
obligaciones que sobre ella gravitan, ha acordado esta 
Junta se prevenga á los mencionados ayuntamientos 
que aun no hubiesen realizado el espresado servicio, lo 
verifiquen en el preciso é iraprorogable término de 
ocho dias, en lo que no solo cumplirán con los deberes 
que les imponen las superiores órdenes de la materia 
sino que acreditarán su adhesión á la justa causa que 
defendemos, á la cual es imposible atender sin la reu­
nión de fondos de que se encuentra exhausta la referi­
da tesorería.

De acuerdo de la Junta se participa á lasmenciona- 
das corporaciones municipales para su puntual obser­
vancia, esperando de su patriotismo y  celo por el me­
jor servicio nacional, no daran lugar con su apatía, á 
que la Junta adopte desagradables medidas diamctral- 
menie opuestas á los sentimietuos que la animan. Cáce­
res 3 de agosto de 1843. =»José Muñoz, presidenie.= 
Bernabé Careta Viniegra, secretario.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.
Circular  tíumero 4 3 .

Decreto mandado queden sin efecto las disposi­
ciones contenidas en el real decreto de 20 de ju ­
nio último, suprimiendo las contribuciones co­
nocidas con el nombre de piovinciales y las de­

signadas con el de catastro, equivalente y talla.
Por el Ministerio de lídcienda se dice d e ta In­

tendencia con fecha 3 o de julio anterior lo siguíen fe:
£ l Gobierno de la Nación ha espedido con esta fechi 

el decreto siguiente:
Disuellas las Cortes sin liaberse votado los pre­

supuestos, ni autorizado el cobro de las contribu­
ciones, creyó sin duda el Gobierno que no siendo 
posible el liacerlas efectivas, tanto por esta causa 
como por el imperio de las circunstancias, podia 
sin riesgo anunciar la lefonna de conlribuciones 
anteriormente propuesta, y de otra cuya refontn 
por lo menos era deseada por decreto de 20 de 
junio último suprimió las contribuciones ó im­
puestos ctinocidos con los nombres de alcabalas, 
cientos, millones y nieve que se cobraban en va­
rias provincias; y con los de catastro, equivalente 
y talla en otras, después de haber suprimido por 
otro de 26 de mayo los derechos de puertas esta­
blecidos en ciertas capitales y puertos habilitados, 
sin perjuicio de lo que las Cortes resolvieran eu su 
dia, y dejando á las mismas el acordar los impues­
tos ó contribuciones necesarias para cubrir el dé* 
ficit que resultaba.

Alzados los pueblos contra un poder que mira­

ron como incompatible con la Constitución Jp 
1837 y e* Trono de Isabel II, recibieron con des 
confianza unas disposiciones, que emanadas de* 
los representantes de la Nación, y acompañadas 
de medios sencillos y menos gravosos de susti­
tuir que los s'uprimidos, las luibieran aceptado 
con alborozo; y en varias provincias fueron resta- 
blecidas, como un mal menor, exacciones cuyos 
inconvenientes, eu, la manera en que se liacian 
lio podían desconocer. ^

En (al estado se ha consliuiido el Gobierno de 
la Nación proclamado generalmente por acuerdo 
de las Jumas, intérpretes en las ciicunslancias de 
la voluntad de los pueblos: y si bien su profundo 
respeto á la ley fundamental no le hubiera lleva- 
do jamás á colocarse en la sluiacion ilegal deexi- 
gir impuestos ó contribuciones no aprobadas por 
¡as Górles, sU deber actual de poner término á la 
inquietud de los españoles y de afianzar el Tro­
no y las instituciones le ponen en la necesidad 
de echar niano de lodos los medios que en el dia 
presenten menos inconvenientes y sean de mas 
fácil realización para tan grandes objetos, y para 
acudirá l(jdas las necesidades del Estado, que casi 
en su totalidad están ya á su cuidado.

Por tan poderosos motivos y con tan sagrado 
objeto, la Reina Doña Isabel II,' y en s.u real nom- 
bre el Gobierno de la Nación, decreta lo que sigue:

Artículo I.® Quedan sin efecto las disposiciones 
contenidas en el real decreto de 20 de junio úlú- 
mo, pore! que se suprimiei’on las contribuciones 
conocidas con el nombre de provinciales, y las 
designadas con el de catastro, e(jiiivalenle y talla.

Art. 2.® En las provincias y pueblos donde se 
liayan restablecido estas contribuciones continua­
rán sin liacerse novedad en la manera que exís- 
lian antes del referido decreto. ^

 ̂Al t. 3.® Donde no se hayan restablecido se ha­
rá el repartimiento del cupo que á cada provincia 
corresponda por el designado en el año anterior; 
y cada pueblo con la aprobación de la Diputación 
provincial optará entre las rentas provinciales ó 
el medio (|ue crea mas.conveniente. Estos cupos, 
cualquiera que sea el concepto en que se satisfa­
gan, se considerarán Conm una anlicipación á bue­
na cuenta hasta la resolución de las Corles.

Art. 4 ° Eli pumos donde se haya restable­
cido eí derecho.nacional,de puertas, conlinuafán 
en la forma que tenia en 26 de nnyn, sin perjui* 
cío de proponór al Gobierno cu?d{[\jiera uiof. ifi' 
cacioii que cre\\ren conveniente, \ sus productos 
entrarán íntegros en tesorería.

Art. 5;” Las capitales y puertos donde se supi'í* 
mió este dereclio y-t»o se ha resíablécido, se con­
siderarán como encabezados por el cupo ó pto- 
diictos de las rentas provinciales al tiempo (Id 
establecioiienio de loa dereclios de puertas en 
1 8 17, y los cupos que satisfagan se considerarán 
como una anticipación de su cupo por las contri­
buciones que establecieren las Corles.

Y de orden de! mismo Gobierno lo traslado ¿ 
V. S. para su inleligencia y fines cansiguientes.

/o gue he disj>uesto se inserte en el boletín ofi-" 
cial de esta provincia para conocimiento de los 
ayuniamiei^tos corntitucionales de ¿a misma, y de 
sus habitantes. Cáceres 4 de agosto de 1843 . ^  
Juan Muñoz Guerra.

Cáceres: En la Imp. >le Búrgof-
ívímtstefío de Cüitura 20.:


